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RI23D2023021222 $INICIO_DEMANDA 

Secretario:   

Expediente:   

Cuaderno:   Principal 

Escrito:      01 

Sumilla:      Demanda por Obligación de dar 

              Suma de dinero  

 

JUZGADO DE PAZ LETRADO LABORAL - ZONA SUR - SEDE ANEXA PUNO 

 

PRIMA AFP S.A. con RUC N° 20510398158, con domicilio real en Calle Chinchon 980, San Isidro, Lima, 

Lima, representada por su apoderado WILLIAN MIGUEL LOPEZ PERALTA, identificado con D.N.I. 

43230365, señalando domicilio real en SOSA RUIZ 427, CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA y 

domicilio procesal en JR. DEUSTUA 758 INT 7-B PRIMER PISO - PUNO - PUNO - PUNO, CASILLA 

ELECTRONICA N° 92599 (962362625-procesalfernandez@gmail.com), a usted atentamente decimos:  

 

I.PETITORIO 

Que, interponemos demanda de obligación de dar suma de dinero en contra de UNIDAD DE GESTION 

EDUCATIVA EL COLLAO, con RUC 20406266207 y domicilio en JR. SUCRE 215 (946626365 - 

NORKACCORI@GMAIL.COM), ILAVE, EL COLLAO, PUNO, Solicito notificar al Procurador del sector. a fin 

que cumpla con pagarnos la suma de S/ 606.51 (SEISCIENTOS SEIS CON 51/100 SOLES), por concepto 

de aportes previsionales retenidos a los trabajadores afiliados a nuestra AFP que corresponden a la(s) 

Liquidación(es) para Cobranza que se adjuntan, más los intereses regulados según las normas 

previsionales, que se generen hasta la fecha efectiva de pago, los gastos, las costas y costos del presente 

proceso. 

 

II.FUNDAMENTOS DE HECHO 

1. El empleador demandado, tiene la obligación de declarar, retener y pagar a nuestra AFP los aportes de 

sus trabajadores afiliados al Sistema Privado de Pensiones y a la fecha no ha cumplido con efectuar el pago 

de dichos aportes en el plazo y con las formalidades establecidas en las normas previsionales.  

2. Que, en ese sentido, nuestra AFP ha determinado la deuda sobre la base de la información consignada 

en la Declaración Sin Pago formulada por el empleador, en las boletas de pago remitidas por el trabajador o 

en otro documento que acredite la existencia de deuda previsional; conforme lo dispone el segundo párrafo 

del artículo 159° de la Resolución N° 080-98-EF/SAFP. 
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3. En tal virtud, nuestra empresa, de conformidad con lo establecido en las normas legales vigentes, debe 

proceder a iniciar el proceso judicial de cobranza, para lo cual ha cumplido con emitir las Liquidaciones para 

Cobranza que contiene el detalle de los trabajadores afiliados, los periodos impagos y los montos 

adeudados.  

 

III.FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. De conformidad con el artículo 34° del Decreto Supremo 054-97-EF, Texto Único Ordenado del Decreto 

Ley 25897, Ley del Sistema Privado de Pensiones, los empleadores de los trabajadores afiliados a una AFP 

tienen la obligación de declarar, retener y pagar mensualmente a la Administradora, los aportes que 

enumera el artículo 30° de la citada norma. 

2. De conformidad con el artículo 37° del Texto Único Ordenado del Decreto Ley 25897, corresponde a la 

AFP determinar el monto de los aportes adeudados por el empleador y proceder a su cobro, emitiendo para 

tal efecto una Liquidación para Cobranza, la misma que conforme al artículo señalado, tiene mérito 

ejecutivo. 

3. La(s) Liquidación(es) para Cobranza emitida(s) cumple(n) con todos los  requisitos señalados en el 

artículo 37° del Texto único Ordenado del Decreto Ley 25897, y de conformidad con el artículo 689° del 

Código Procesal Civil de aplicación supletoria conforme a lo dispuesto por la Primera Disposición 

Complementaria de la Nueva Ley Procesal del Trabajo 29497, en ella(s) consta(n) la obligación cierta, 

expresa, exigible y líquida del demandado frente a nuestra empresa. 

4. El segundo párrafo del artículo 159° de la Resolución N° 080-98-EF/SAFP, establece los mecanismos por 

los cuales la AFP determina la deuda, sobre la base de la información consignada en la Declaración Sin 

Pago formulada por el empleador o en las boletas de pago remitidas por el trabajador. 

5. La obligación legal del pago de los intereses moratorios devengados desde la fecha de vencimiento de la 

obligación hasta la fecha de pago efectivo de(los) aporte(s) se sustenta en el artículo 149° de la Resolución 

080-98-EF/SAFP que reglamenta el Artículo 34° del TUO de la Ley del Sistema Privado de Pensiones. 

6. De lo expuesto, resulta claro que hemos presentado una pretensión legalmente digna de tutela y que 

contamos con interés y legitimidad para obrar en concordancia con el artículo IV del Título Preliminar y el 

artículo 690° del Código Procesal Civil. 

 

IV. MONTO DEL PETITORIO 

El monto demandado asciende a la suma de S/ 606.51 (SEISCIENTOS SEIS CON 51/100 SOLES), más 

intereses moratorios regulados según las normas previsionales, que se generen desde la fecha en la que se 

calculó la deuda señalada en la liquidación para cobranza, hasta la fecha efectiva del pago de la totalidad de 

la deuda puesta en cobro, así como los costos y costas del presente proceso. 
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V. VIA PROCEDIMENTAL PROPUESTA 

La vía procedimental por la que deberá tramitarse la presente demanda es la de Proceso de Ejecución, 

normado por los artículos 38° y siguientes del Decreto Supremo 054-97-EF, Texto Único Ordenado del 

Decreto Ley 25897, Ley del Sistema Privado de Pensiones, por el Título II de la Sección VII de la Ley 

Procesal del Trabajo y por el Código Procesal Civil. Asimismo, vuestro despacho es el juez competente para 

conocer de la presente demanda, cualquiera sea la cuantia de la pretensión, al amparo de lo dispuesto por 

el artículo 2° de la Resolución Administrativa del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial N° 177-2004-CE-PJ, 

publicada en el diario Oficial El peruano el 12 de octubre del 2004. 

 

VI. MEDIOS PROBATORIOS 

Ofrecemos como medios probatorios, el mérito de las siguientes liquidaciones para Cobranza: 

N°(ros) N° RI2023C175978 al N° RI2023C175978 

Correspondientes a los devengues: 

04/2023     

ANEXOS DE LA DEMANDA 

Ofrecemos como anexos 1-A las siguientes liquidaciones para cobranza: 

1A Liquidación para cobranzas N° RI2023C175978  por el mes   04/2023 

1-B. DNI Apoderado 

1-C Papeleta de Habilidad 

1-D. Aranceles Judiciales 

1-E. Poder de la Apoderada 

 

POR LO TANTO: 

Solicitamos al Juzgado admitir la presente demanda, tramitarla con arreglo a su naturaleza, expidiendo el 

Mandato Ejecutivo correspondiente y ordenando a la emplazada el pago de lo demandado incluyendo los 

gastos, las costas y costos del proceso bajo apercibimiento de iniciarse ejecución forzada. 

PRIMER OTROSI DECIMOS: Que, de conformidad con el artículo 428° del Código Procesal Civil, nos 

reservamos el derecho de ampliar la presente ejecución por los periodos de aportación cuyo pago también 

haya sido incumplido por el empleador demandado. 

SEGUNDO OTROSI DECIMOS: Que, al amparo de lo establecido en el artículo 80° del Código Procesal 

Civil, delegamos en el(los) abogado(s) que autoriza(n) el presente escrito las facultades de representación a 

que se refiere el artículo 74° del mismo Código, declarando estar instruidos de la delegación que 

efectuamos y de sus alcances, ratificando nuestro domicilio real señalado en la parte introductoria de la 
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demanda. 

TERCER OTROSI DECIMOS: Que, solicitamos a vuestro despacho tener presente que el pago de la deuda 

debe efectuarse a traves del portal de recaudación AFPnet, tal como lo indica la Resolución SBS N° 

8515-2012 en el que la Superintendencia de Banca,  Seguros y Administradora Privadas de Fondos de 

Pensiones establece que a partir del 01 de febrero de 2013, todos los empleadores deberán utilizar 

exclusivamente el portal de recaudación AFPnet para efectuar la declaración y el pago de los aportes 

previsionales a las AFP, por lo expuesto, el empleador tendra conocimiento que, sin cuyo requisito, no se 

entenderá cancelada la obligación. Precisamos que todo perjuicio que sufran nuestros afiliados por 

depósitos judiciales que se realicen en el Banco de la Nación serán de entera responsabilidad del 

empleador. 

CUARTO OTROSI DECIMOS: Que, habiendo cumplido con registrar el poder de nuestro representante 

ante el Juzgado, de conformidad con el inciso a) del artículo 38° del D.S. 054-97 EF, TUO del Decreto Ley 

25897, no se requiere la presentación de la nueva copia de dicho poder, así mismo se debe tener  presente 

que de acuerdo a la citada norma, el único anexo requerido para esta demanda es la Liquidación para 

Cobranza, incurriendo en responsabilidad funcional el juez que exija anexos o medios probatorios no 

previstos en el mencionado artículo. 

QUINTO OTROSI DECIMOS: Que, con la finalidad que se proceda a notificar a la parte ejecutada, 

adjuntamos, al presente escrito de demanda, las correspondientes cédulas de notificación judicial. Así 

mismo, cumplimos con hacerle llegar el arancel judicial pertinente. Solicitamos que se tenga presente la 

entrega de los mencionados documentos. 

SEXTO OTROSI DECIMOS: Que, de conformidad con el inciso g) del artículo 38° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Ley 25897 estamos exceptuados de la obligación de ofrecer y presentar 

contracautela. 

SETIMO OTROSI DECIMOS: Que, de conformidad con el inciso h) del artículo 38° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Ley 25897, modificado mediante Ley N° 28470, la  AFP se encuentra facultada para 

acumular procesos seguidos contra un mismo empleador, pudiendo  ser  solicitada ésta en cualquier 

etapa del proceso judicial, para lo cual la AFP solicitará al Juzgado respectivo la remisión de los actuados. 

OCTAVO OTROSI DECIMOS: Solicitamos al juzgado tener presente que, de conformidad con lo previsto 

por la Resolución SBS N° 4175-2015 de fecha 15/07/2015 y publicado en el diario oficial El Peruano con 

fecha 18/07/2015, se modifica el artículo 160° de la Resolución N° 080-98-EF-/SAFP que regula el 

contenido de las liquidaciones para cobranza, admitiéndose el uso de la imagen impresa de la firma 

digitalizada del funcionario autorizado por la AFP. 

 

14 de Diciembre de 2023. 
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WILLIAN MIGUEL LOPEZ PERALTA 

D.N.I. 43230365 

$FIN_DEMANDA$FIN_DEMANDA 
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LIQUIDACION PARA COBRANZA N° RI2023C175978 ANEXO 1A Página 1 

      

 PERIODO DE DEVENGUE 
(mm/aaaa) 

04/2023 
 

Fecha de Liquidación 14/12/2023 
 

   
1. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR  

Nombre o Razón Social RUC 

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO 20406266207 

Tipo Dirección Número (N°) / Departamento (Dpto.) / Interior (Int.) / Manzana (Mz.) / Lote (Lte.) Urbanización (Urb.) o Identificación de Localidad 

JR. SUCRE 215   

Distrito Provincia Departamento 

ILAVE EL COLLAO PUNO 

 

2. DETALLE DE APORTES ADEUDADOS 
 

   Identificación del Afiliado     Fondo de Pensiones  Retenciones y Retribuciones 

N° CUSPP Apellido Paterno Apellido Materno Primer Nombre Segundo Nombre 
Remuneración 

Asegurable 
Aporte 

Obligatorio 
Aporte Vol. CTS 

Fondo de 
Pensiones 

Prima 
Seguro 

Comisión 
Total Ret. y 

Retri. 
Total Fondo de Pen. 

Reten y Retri. 
 

1 590571RCLLE3 CCALLIZANA LOPE RODOLFO  1150.00 115.00 0.00 0.00 115.00 21.16 18.40 39.56 154.56 

2 526930FPSTA8 PASTOR SALAS FLAVIANA  3500.00 350.00 0.00 0.00 350.00 64.40 0.00 64.40 414.40 

3               

4               

5               

6               

7               

8               

9               

10               

11               

12               

13               

14               

15               

16               

17               

18               

19               

20               
 

 Total Fondos y Pensiones 465.00 

3. TOTALES DE LIQUIDACION COBRANZAS 
Retenciones y Retribuciones 103.96 

Total Fondo de Pensiones, Retenciones y Retribuciones adeudados Intereses Moratorios TOTAL ADEUDADO (S/)  
Total Principal (S/) 568.96 

568.96 37.55 606.51 
 

  
 

OTRAS DEUDAS REALES  
Nota: El pago deberá ser efectuado presentando la Planilla de Pago de Aportes Previsionales a que se refiere la presente Resolución  

 
 

JUAN CARLOS RAMIREZ BALTODANO 

___________________________________________________________________________________ 
 Nombre y Firma del Funcionario Autorizado de la AFP 
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ANEXO 1-D 
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JUZGADO DE PAZ LETRADO LABORAL - ZONA SUR - SEDE ANEXA PUNO 
EXPEDIENTE : 00485-2023-0-2101-JP-LA-04 
MATERIA  : OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO INICIADAS 
POR AFPS 
JUEZ   : YABAR JULI IBET. 
ESPECIALISTA : VILCA ESCARCENA WILBER_ 
DEMANDADO : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO ,  
DEMANDANTE : PRIMA AFP S.A. ,  
 
 
RESOLUCIÓN Nº 01 
Puno, cuatro de agosto 
Del dos mil veinticuatro.- 
 

VISTOS; La demanda presentada por PRIMA AFP S.A. y anexos que 
anteceden; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: PRESUPUESTOS PROCESALES DE FORMA .- a) La 
competencia del Juzgado , está determinado por el artículo 38 literal a) del 
Decreto Supremo 054-97-EF, concordante con el numeral 2) del artículo 1° de 
la NLPT N° 29497; b) La apoderada de la entidad demandante procede con 
capacidad procesal en virtud del poder que acompaña, en atención del 
artículo 425 inciso 2) del Código Procesal Civil, y artículo 38 literal a) segundo 
párrafo del Decreto Supremo 054-97-EF, modificado por el numeral 1 de la Ley 
27242; c) La demanda reúne los requisitos de admisibilidad previstos por el 
numeral 16 y 17 de la Ley 29497 NLPT. Del Mandato Ejecutivo, las 
liquidaciones para cobranza que acompaña a la demanda constituyen títulos 
ejecutivos y reúne los requisitos especiales previstos por el artículo 37 del 
Decreto Supremo 054-97-EF, en concordancia con el literal g) del artículo 57° 
de la NLPT 29497, además, del artículo 690-C del Código Procesal Civil, se 
tramitan como proceso de ejecución.   
 
SEGUNDO: PRESUPUESTOS PROCESALES DE FONDO .- a) La entidad 
actora procede con legitimidad para obrar ; por cuanto se verifica la relación 
formal de correspondencia entre tal demandante y la persona a quien la ley 
concede acción; en virtud de lo enunciado por el artículo 37° del Decreto 
Supremo 054-97-EF, modificado por Ley 28470; b) El interés para obrar de la 
actora, fluye del texto de la demanda y anexos que se acompaña; por cuanto, 
la demandante no tiene otra alternativa que no sea recurrir al órgano 
jurisdiccional; ésta necesidad es inmediata, actual e irremplazable de tutela 
jurídica. Por estos fundamentos fácticos y jurídicos, corresponde dictar 
mandato ejecutivo, siendo así; 
 

SE RESUELVE:  
 

1) ADMITIR a trámite la demanda de OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE 
DINERO, interpuesta por PRIMA AFP S.A. admitiéndose en la Vía de 
PROCESO ÚNICO DE EJECUCIÓN; en consecuencia, ORDENO a la 

SEDE ANEXA PUNO - JR. CUSCO Nº 232 (NLPT),
Juez:YABAR JULI Ibet FAU 20448626114 soft
Fecha: 08/01/2024 11:00:38,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
PUNO / PUNO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA PUNO - Sistema
de Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE ANEXA PUNO - JR. CUSCO
Nº 232 (NLPT),
Secretario:VILCA ESCARCENA
WILBER /Servicio Digital - Poder
Judicial del Perú
Fecha: 08/01/2024 14:20:40,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: PUNO /
PUNO,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
PUNO - Sistema de Notificaciones
Electronicas SINOE



ejecutada UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO para que, dentro 
del QUINTO DIA de notificada, cumpla con pagar a la ejecutante la suma de S/ 
606.51 (SEISCIENTOS SEIS CON 51/100 SOLES), más intereses regulados 
según las normas previsionales, costos y costas del proceso a que hubiere 
lugar, bajo apercibimiento de iniciarse la ejecución forza da.  
 
2) NOTIFÍQUESE al PROCURADOR PUBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL 
DE PUNO, para que conforme a sus facultades asuma la defensa de los 
intereses de la entidad demandada, debiendo precisarse que, en caso de 
formular contradicción, deberá cumplirse con los supuestos del artículo 38° 
literal b) del Decreto Supremo N° 054-97-EF,  sin cuyos requisitos no será 
admitida su contradicción a la ejecución . TÉNGASE por señalado el 
domicilio procesal y casilla electrónica Nº 92599  conforme se indica. A LOS 
MEDIOS PROBATORIOS:  Por ofrecidos. A LOS ANEXOS: Agréguense a sus 
antecedentes. Al Primer Otrosí: Téngase presente. Al Segundo Otrosí: 
Téngase por delegada la representación favor de los letrados que se indican. 
Al Tercer Otrosí: Téngase presente, con CONOCIMIENTO el demandado. Del 
Cuarto al Octavo Otrosí:  Téngase presente.  
 
3) REQUERIR a la entidad UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO 
remita en el plazo de cinco (05) días, informe documentado respecto a la 
correspondencia de las Liquidaciones para Cobranza que se adjunta en la 
demanda de ejecución, ello enmarcado dentro de las causales establecidas en 
los numerales 1 al 5 del artículo 38° del D.S. N° 0 54-97-EF, bajo apercibimiento 
de resolverse con los autos que obran en el expediente, siendo responsable el 
funcionario que incumple con el requerimiento. Para tal efecto, OFÍCIESE 
también al Jefe de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces de 
la ejecutada, con el fin de que remita la señalada información, cuidando de 
acompañar las liquidaciones para cobranza respectivas. 
 
4) REQUERIR al representante legal de la ejecutada PROCURADOR 
PUBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL DE PUNO, que al momento de su 
apersonamiento señale su Casilla Electrónica , con la finalidad de que se 
notifiquen ahí todos los actuados del proceso; bajo apercibimiento de declarar 
su inadmisibilidad; conforme a lo establecido en el artículo 155-A1 y 155-B2 del 
TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concordante con el artículo 157°3 
del Código Procesal Civil. Accesoriamente, se REQUIERE que señale su 
domicilio procesal dentro del radio urbano de la Corte Superior de Justicia de 
Puno y/o Casilla Judicial.  

 
1 Artículo 155-A. Notificación electrónica . La notificación electrónica es un medio alternativo 
a la notificación por cédula y se deriva a casilla electrónica de manera obligatoria en todos los 
procesos contenciosos y no contenciosos tramitados ante los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial. 
2 Artículo 155-B. Requisito de admisibilidad. Es un requisito de admisibilidad que las partes 
procesales consignen en sus escritos postulatorios la casilla electrónica asignada por el Poder 
Judicial, extendiéndose dicho requisito al apersonamiento de cualquier tercero en el proceso. 
3 Artículo 157. La notificación de las resoluciones j udiciales. La notificación de las 
resoluciones judiciales, en todas las instancias, se realiza por vía electrónica a través de 
casillas electrónicas implementadas, de conformidad con lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado con Decreto Supremo 017- 93-JUS, 
con las excepciones allí establecidas. 



 
5) EXHORTAR a la parte ejecutada que, al momento de cumplir con pagar el 
adeudo del aporte previsional, cualquiera sea el estado del proceso, incluso 
posterior al pronunciamiento final, deberá realizarlo haciendo uso del Portal de 
Recaudación AFPnet ; de conformidad con lo establecido en el artículo 114°-A 
del Título V del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias 
del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, modificado 
por Resolución SBS N° 2751-2020 4. Por otro lado, en caso la parte ejecutada 
formule contradicción, debe hacerlo conforme lo establecido en los numerales 1 
al 5 del artículo 38° del D.S. N° 054-97-EF; primor dialmente, en caso se haya 
cancelado la deuda previsional  remitir la Planilla de Declaración y Pago de 
Aportes Previsionales debidamente cancelada (estado de PAGADA); en caso 
no se haya tenido vínculo laboral  con el(los) afiliado(s) en el mes de 
devengue, remitir los Libros de Planilla de dicho mes y/o Constancia de Baja de 
Trabajador (Formulario 1604-3 de la SUNAT). NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Artículo 114º-A.- Portal de Recaudación.   El empleador que tenga afiliados de una AFP a 
su cargo debe efectuar obligatoriamente la declaración de la planilla y pago de los aportes de 
sus trabajadores haciendo uso únicamente del Portal de Recaudación AFPnet, inclusive 
cuando se cuente con una orden de pago por adeudos previsionales dictada mediante 
sentencia a favor de la AFP en el marco de un proceso de cobranza judicial. (…). 
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YABAR JULI IBET. ESPECIALISTA LEGAL VILCA ESCARCENA WILBERJUEZ

OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO INICIADAS POR AFPSMATERIA

DEMANDANTE                    :  PRIMA AFP S.A. ,

DEMANDADO                     :  UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO ,

ANEXANDO LO SIGUIENTE:
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EXPEDIENTE : 00485-2023-0-2101-JP-LA-04 
ESPECIALISTA : VILCA ESCARCENA WILBER  
CUADERNO : PRINCIPAL 
ESCRITO : 01 
SUMILLA : APERSONAMIENTO Y OTRO. 
 

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO LABORAL – ZONA SUR – SEDE ANEXA PUNO. 

LA PROCURADURIA PUBLICA REGIONAL DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE PUNO, REPRESENTADA POR SU PROCURADOR 

GERARDO IVÁN ZANTALLA PRIETO IDENTIFICADO CON DNI N° 

01208006, DESIGNADO MEDIANTE RESOLUCIÓN EJECUTIVA 

REGIONAL N° 505-2021-GR-GR PUNO Y RESOLUCIÓN EJECUTIVA 

REGIONAL N° 174-2023-GR PUNO/GR; EN EL PROCESO DE 

OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO SEGUIDO POR PRIMA 

AFP S.A. EN CONTRA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL 

COLLAO ANTE UD. CON EL DEBIDO RESPETO ME PRESENTO Y 

DIGO: 

 

APERSONAMIENTO: 

QUE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULOS 

4° 5°, 8° INC. 5°, 25 INC. 2°, 27° Y 33° DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1326; QUE REESTRUCTURA 

EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y CREA LA PROCURADURÍA 

GENERAL DEL ESTADO Y LOS ARTÍCULOS 13° Y 39° DE SU REGLAMENTO DECRETO SUPREMO N° 

018-2019-JUS, QUE DEROGA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1068, ME APERSONO AL PRESENTE 

PROCESO, POR LO QUE SOLICITO, SE SIRVA NOTIFICAR EN MI DOMICILIO PROCESAL, SITO EN 

EL JIRÓN DEÚSTUA N° 356, PRIMER PISO Y EN LA CASILLA ELECTRÓNICA Nº 50207, CON 

CORREO ELECTRÓNICO PROCURADURIAGOREPUNO@GMAIL.COM , DE LAS ACTUACIONES 

ULTERIORES QUE DERIVEN DEL PRESENTE PROCESO. 

EN TAL VIRTUD: 

A UD., PIDO DARME POR APERSONADO Y POR SEÑALADO 

NUESTRO DOMICILIO PROCESAL. 

 

ANEXOS:  

1-A. COPIA SIMPLE DE MI DNI. 

1-B. COPIA SIMPLE DE LA R.E.R. N° 505-2021-GR-GR PUNO Y 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 174-2023-GR PUNO/GR;. 

 

mailto:procuraduriagorepuno@gmail.com
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PRIMER OTROSI DIGO. – DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO EN CALIDAD DE 

PROCURADOR PUBLICO REGIONAL, DE CONFORMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULOS 4° 5°, 8° INC. 5°, 25 INC. 2°, 27° Y 33° DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1326; 

QUE REESTRUCTURA EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y CREA 

LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO Y LOS ARTÍCULOS 13° Y 39° DE SU REGLAMENTO 

DECRETO SUPREMO N° 018-2019-JUS, QUE DEROGA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1068, 

PROCEDO A INTERPONER CONTRADICCIÓN A LA EJECUCIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA LABORAL, 

OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 

SEGUNDO OTROSI DIGO. – EXCEPCION DE REPRESENTACION 

DEFECTUOSA O INSUFICIENTE DEL DEMANDANTE. 

 

I. PETITORIO: 

QUE, AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 3) DEL 

ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, DEDUCIMOS LA EXCEPCIÓN DE REPRESENTACIÓN 

DEFECTUOSA O INSUFICIENTE DE LA DEMANDANTE, EN CONSECUENCIA, SE DECLARE LA 

NULIDAD DE TODO LO ACTUADO Y SE DE POR CONCLUIDO EL PROCESO ÚNICO DE EJECUCIÓN, 

POR LAS CONSIDERACIONES QUE PASAMOS A EXPONER: 

II.- FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA 

EXCEPCION. 

PRIMERO. - QUE, DE LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA, SE 

TIENE QUE EL DEMANDANTE PRIMA AFP S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR APODERADO   

WILLIAN MIGUEL LOPEZ PERALTA, SE APERSONA AL PROCESO CON FINES DE REALIZAR 

DEMANDA DE OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO POR LA SUMA S/. 606.51 SOLES MÁS LOS 

INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS DESDE LA FECHA DE DICHA LIQUIDACIÓN HASTA LA 

FECHA DE LA TOTAL CANCELACIÓN. 

SEGUNDO. - DE LA REVISIÓN DE LA DEMANDA Y ANEXO SE TIENE 

A LA VISTA EL PODER COPIA CERTIFICADA VIGENCIA DE PODER, EL MISMO QUE ESTARÍA 

INSCRITO EN LOS REGISTROS DE PERSONAS JURÍDICAS LIBRO DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA, 

DONDE SEÑALA EN FACULTADES EN LAS CUALES NO SEÑALA LAS FACULTADES DE COBRANZA, 

OTORGADA CON PODER GENERAL Y ESPECIAL ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 74 Y 75 DEL 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL. 

TERCERO. - SEÑOR MAGISTRADO FRENTE A ELLO DEBO 

SEÑALAR QUE EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 75 DEL CPC. SEÑALA QUE LAS 
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FACULTADES ESPECIALES SE RIGEN BAJO EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD, SIN EMBARGO, DE LA 

REVISIÓN DEL PODER SE TIENE QUE EN EL PODER NO SEÑALA QUE ESTE FACULTADO EN FORMA 

ESPECÍFICA PARA INTERPONER EL PRESENTE PROCESO, YA QUE DICHO PODER SOLO ES DE 

MANERA GENÉRICA. 

 CUARTO. - FRENTE A ESTE FUNDAMENTO SEÑOR JUEZ, ES QUE 

RECURRIMOS EN DEDUCIR LA PRESENTE EXCEPCIÓN DE REPRESENTACIÓN DEFECTUOSA O 

INSUFICIENTE DE LA DEMANDANTE, POR CUANTO EL PODER DE REPRESENTACIÓN ES 

INSUFICIENTE POR CUANTO NO CONTIENE UNA AUTORIZACIÓN LITERAL PARA DEMANDAR A MI 

REPRESENTADA, POR LO QUE SOLICITO SE DECLARE FUNDADA LA PRESENTE EXCEPCIÓN. 

 

III.- FUNDAMENTO JURIDICO: 

DECRETO SUPREMO 54-97-EF. 

ARTÍCULO 38.- PROCESO DE EJECUCIÓN LA EJECUCIÓN DE LOS 

ADEUDOS CONTENIDOS EN LA LIQUIDACIÓN PARA COBRANZA SE EFECTÚA DE ACUERDO AL 

CAPÍTULO V DEL TÍTULO II DE LA LEY PROCESAL DEL TRABAJO. PARA EFECTOS DE DICHA 

EJECUCIÓN, SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES REGLAS ESPECIALES:” 

A) CUALQUIERA QUE SEA LA CUANTÍA DE LA PRETENSIÓN, 

EL JUEZ COMPETENTE PARA CONOCER EL PROCESO SERÁ EL JUEZ DE PAZ LETRADO DEL 

DOMICILIO DEL DEMANDADO, SEA ÉSTE UN PARTICULAR O UNA ENTIDAD DEL ESTADO. LOS 

ÚNICOS ANEXOS A LA DEMANDA SERÁN LA LIQUIDACIÓN PARA COBRANZA Y LA COPIA SIMPLE 

DEL PODER DEL REPRESENTANTE O APODERADO DE LA AFP. EN CASO QUE ANTES DE LA 

INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA, LA AFP HUBIERA REGISTRADO ANTE EL JUZGADO EL NOMBRE 

DE SU APODERADO O REPRESENTANTE ADJUNTANDO COPIA DEL DOCUMENTO EN QUE CONSTA 

LA REPRESENTACIÓN, NO SE REQUERIRÁ DE PRESENTACIÓN DE NUEVAS COPIAS DEL PODER 

PARA CADA DEMANDA. NO CONSTITUYE REQUISITO DE ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA LA 

REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

37 DE LA PRESENTE LEY. EL JUEZ QUE EXIJA LA PRESENTACIÓN DE ANEXOS O MEDIOS 

PROBATORIOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ARTÍCULO INCURRE EN RESPONSABILIDAD 

FUNCIONAL. 

B) EL EJECUTADO PODRÁ CONTRADECIR LA EJECUCIÓN 

SÓLO POR LOS SIGUIENTES FUNDAMENTOS: 1. ESTAR CANCELADA LA DEUDA, LO QUE SE 

ACREDITARÁ CON COPIA DE LA PLANILLA DE PAGOS DE APORTES PREVISIONALES DEBIDAMENTE 

CANCELADA; 2. NULIDAD FORMAL O FALSEDAD DE LA LIQUIDACIÓN PARA COBRANZA; 3. 

INEXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL CON EL AFILIADO DURANTE LOS MESES EN QUE SE 

HABRÍAN DEVENGADO LOS APORTES MATERIA DE COBRANZA, LO QUE SE ACREDITARÁ CON 



 
ÁREA LABORAL Y CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 

PROCURADURIA PÚBLICA  

REGIONAL 

COPIA DE LOS LIBROS DE PLANILLAS; 4. ERROR DE HECHO EN LA DETERMINACIÓN DE MONTO 

CONSIGNADO COMO DEUDA EN LA LIQUIDACIÓN PARA COBRANZA, LO QUE SE ACREDITARÁ 

CON COPIA DE LOS LIBROS DE PLANILLAS O DE LAS BOLETAS DE PAGO DE REMUNERACIONES 

SUSCRITAS POR EL REPRESENTANTE DEL DEMANDADO; Y, 5. LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

PREVIAS SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 446 Y 455 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL. 

 

IV MEDIOS PROBATORIOS. 

ME REMITO A LOS MEDIOS PROBATORIO OFREZCO EL PODER 

OTORGADO POR PRIMA AFP S.A. 

SEGÚN MONROY GALVEZ, LA DISCUSION PARA SU AMPARO O 

RECHAZO SE REDUCE A CONSIDERAR SI EL ACTOR HA CUMPLIDO O NO CON UNA NORMA, ES 

ENTONCES UN INCIDENTE DE PURO DERECHO. 

SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, OFREZCO 

COMO MEDIO DE PRUEBA TODOS LOS MEDIOS PROBATORIOS EN LA DEMANDA. 

 

POR LO EXPUESTO: 

A USTED SEÑOR JUEZ PIDO ADMITIR LA PRESENTE EXCEPCIÓN Y 

EN SU OPORTUNIDAD DECLARARLA FUNDADA, Y EN CONSECUENCIA SE DECLARE LA NULIDAD 

DE TODO LO ACTUADO Y POR CONCLUIDO EL PROCESO. 

     

TERCER OTROSI. - FORMULO CONTRADICCION  

V. PETITORIO: 

QUE, ESTANDO NOTIFICADO CON LA RESOLUCIÓN N° 01, DE 

FECHA 10 DE ENERO DEL 2024, LA CUAL SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE OBLIGACIÓN 

DE DAR SUMA DE DINERO, INCOADA POR WILLIAN MIGUEL LOPEZ PERALTA, EN 

REPRESENTACIÓN DE PRIMA AFP S.A., EN CONTRA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL 

COLLAO, POR MEDIO DEL PRESENTE INTERPONGO CONTRADICCIÓN, EN VIRTUD DE LA CAUSAL 

PREVISTA EN EL INCISO B) NUMERAL 1°, 3º Y 5º DEL ARTÍCULO 38º DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO 

DE LA LEY DEL SISTEMA PRIVADO DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES D.S N° 054-

97-EF, MODIFICADO POR LAS LEYES NÚMERO 272424 Y 28470. 

➢ ESTAR CANCELADA LA DEUDA, LO QUE SE ACREDITA CON COPIA DE LA PLANILLA DE 

PAGOS DE APORTES PREVISIONALES DEBIDAMENTE CANCELADA. 

➢ INEXISTENCIA DEL VINCULO LABORAL, CON LOS AFILIADOS DURANTE LOS MESES EN 

QUE SE HABRÍAN DEVENGADO LOS APORTES MATERIA DE COBRANZA. 
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CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS QUE SU DESPACHO SE 

SIRVA DECLARAR OPORTUNAMENTE INFUNDADA O IMPROCEDENTE LA DEMANDA EN TODOS 

SUS EXTREMOS; CONTRADICCIÓN QUE BASO EN LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

SIGUIENTES: 

VI. RESPECTO A LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA 

DEMANDA: 

a. QUE, DE LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA, SE TIENE 

QUE EL DEMANDANTE PRIMA AFP SA. DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR APODERADO 

WILLIAM MIGUEL LOPEZ PERALTA, SE APERSONA AL PROCESO CON FINES DE REALIZAR 

DEMANDA DE OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO POR LA SUMA S/. 606.51 SOLES MÁS LOS 

INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS DESDE LA FECHA DE DICHA LIQUIDACIÓN HASTA LA 

FECHA DE LA TOTAL CANCELACIÓN. 

b. ES FALSO, TODA VEZ QUE LA PRETENSIÓN DEMANDADA 

NO ES LEGAL, NI MUCHO MENOS ES DIGNA DE TUTELA POR PARTE DEL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

VII. FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA DEFENSA: 

a. CONFORME SE TIENE DE LOS ACTUADOS DE LA 

DEMANDA INSTADA POR EL REPRESENTANTE DE PRIMA AFP. S.A, CONSIGUIENTEMENTE EL 

ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO PERUANO PERMITE AL EJECUTANDO EXHORTAR LA 

INTERVENCIÓN RECURRIENDO A LA CONTRADICCIÓN, COMO EL MEDIO PARA HACER VALER LAS 

DEFENSAS QUE TENGA CONTRA EL TÍTULO, EN CONSECUENCIA LA NATURALEZA DE LA 

CONTRADICCIÓN TIENE UN ORIGEN CONSTITUCIONAL CONSIGUIENTEMENTE SU OBJETO ES LA 

TUTELA ABSTRACTA POR UNA SENTENCIA JUSTA Y LEGAL, Y LA OPORTUNIDAD DE SER OÍDO EN 

EL PROCESO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA EN IGUALDAD DE CONDICIONES, 

FACULTADES Y CARGAS. 

- CONTRADICCION DE ESTAR CANCELADA LA DEUDA. 

b. EL DEMANDANTE, AL FORMULAR LA DEMANDA, 

ESGRIME COMO ARGUMENTO EL HECHO DE QUE MI REPRESENTADA NO HA CUMPLIDO CON 

EFECTUAR EL PAGO TOTAL DE LOS APORTES AL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES, 

REGISTRÁNDOSE UN PAGO POR DEFECTO ORIGINADO POR OMISIÓN O FALTA DE CONSISTENCIA 

EN LAS PLANILLAS DE PAGO DE APORTES PREVISIONALES PRESENTADAS POR EL EMPLEADOR, EN 

ESTE CASO DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO SEÑALANDO COMO MONTO DEL 

PETITORIO LA SUMA DE (S/. 606.51) SEISCIENTOS SEIS CON 51/100 SOLES. 

c. LO AFIRMADO POR EL DEMANDANTE PRIMA AFP S.A. 

NO ES PRECISAMENTE COMO LO MENCIONA, ES MAS NO SE AJUSTA A LA VERDAD, TODA VEZ 
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QUE LOS PAGOS A LOS QUE HACE MENCIÓN, EN LA DEMANDA, YA HAN SIDO CANCELADOS EN 

SU TOTALIDAD Y EN SU OPORTUNIDAD, Y CONFORME A LA REVISIÓN DEL LEGAJO DE LA 

INSTITUCIÓN TAL COMO SE CORROBORA EL LA RELACIÓN DE DESCUENTO EN PLANILLA DE 

ACTIVOS, REMITIDO POR  LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO, SE HA LLEGADO A 

DETERMINAR QUE EN EL CASO DE AUTOS SE HA CUMPLIDO CON HACER LAS RETENCIONES 

RESPECTIVAS DEL TRABAJADOR POR CONCEPTO DE APORTACIONES AL SISTEMA PRIVADO DE 

PENSIONES PRIMA AFP S.A. 

- CONTRADICCION DE INEXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL. 

d.  QUE, LOS TÍTULOS EJECUTIVOS PRESENTADOS POR EL 

EJECUTANTE CARECEN DE EFICACIA JURÍDICA, PUES LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS 

CUADROS DE LIQUIDACIONES PARA COBRANZA DE PRIMA AFP SA.A NO TIENEN VÍNCULO 

LABORAL CON MI REPRESENTADA, EN LOS PERIODOS CONSIGNADOS TAL COMO SE DESPRENDE 

DE LAS PLANILLAS DE REMUNERACIONES DEVINIENDO EN INEXIGIBLE LA OBLIGACIÓN 

CONTENIDA EN EL TITULO EJECUTIVO DE ACUERDO AL ARTÍCULO 700° INCISO 01 DEL CODIGO 

PROCESAL CIVIL. 

EN ESE ENTENDER LA HOJA DE LIQUIDACIÓN PARA COBRANZA 

ESTÁ INMERSA EN LA CAUSAL DE INEXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL CONFORME LA PLANILLA 

QUE OBRA EN LA ENTIDAD DEMANDA. POR LO QUE RESULTA JURÍDICAMENTE IMPOSIBLE 

CUMPLIR CON LA PRETENSIÓN DE LA ENTIDAD EJECUTANTE TODA VEZ QUE NO ES POSIBLE 

EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN INEXISTENTE, PUES COMO SE MENCIONA QUE 

LAS PERSONAS A LAS CUALES PRETENDEN UNA CONSIGNACIÓN EN LAS LIQUIDACIONES PARA 

COBRANZAS DE LA AFP ANEXADOS A LA DEMANDA, CARECEN DE EFICACIA POR EL PERIODO 

CONSIGNADO EN LA LIQUIDACIÓN DE COBRANZA. 

DE TAL MANERA LA AFP DEBE ACOMPAÑAR EL IMPORTE QUE SE 

ACOMPAÑA LA PLANILLA EN FORMATO DISEÑO POR LA SUPERINTENDENCIA EN EL QUE ESTE 

CONSIGNADO LA INFORMACIÓN SOBRE EL TRABAJADOR AFILIADO Y DE LA COMPOSICIÓN DE 

SU APORTE Y EN EL QUE LA SUPERINTENDENCIA APRUEBE LOS MECANISMOS PARA SU 

REALIZACIÓN DE APORTES RELACIONADO A LA PLANILLA DE PAGO. ASÍ COMO TAMBIÉN DE LA 

DECLARACIÓN DE PAGO, COPIA DE LA PLANILLA DE REMUNERACIONES DEL EMPLEADOR, COPIA 

DE LAS BOLETAS DE PAGO, LAS CONCLUSIONES DE INSPECCIÓN REALIZADAS POR EL MINISTERIO 

DE TRABAJO Y PROMOCIÓN SOCIAL SI LOS HUBIERA Y DE CONFORMIDAD CON EL ART. 50 Y 57 

DEL REGLAMENTO DEL TUO DE LA LEY DEL SISTEMA PRIVADA DE ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 

DE PENSIONES D.S N° 004-98-EF. PARA EFECTOS DE LLEGAR A UN MEJOR RESULTADO DEL 

PROCESO, TODA VEZ QUE EXISTE INCERTIDUMBRE DEL PEDIDO DE LA EJECUTANTE PUES LA 

LIQUIDACIÓN PARA COBRANZA NO ES UN DOCUMENTO PROBATORIO CIERTO. 
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XII. FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA: 

1.- AMPARAMOS LA CONTRADICCIÓN EN LO ESTABLECIDO POR 

EL ARTÍCULO 700, NUMERAL 1 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL. 

2.- DE LA MISMA FORMA EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 

INCISO B, NUMERAL 1, 3 Y 5 DEL DECRETO SUPREMO 054-97-EF, MODIFICADO POR LAS LEYES 

NÚMERO 272424 Y 28470. 

EL EJECUTADO PODRÁ CONTRADECIR LA EJECUCIÓN SÓLO POR LOS SIGUIENTES 

FUNDAMENTOS:  

➢ ESTAR CANCELADO LA DEUDA, LO QUE SE ACREDITA CON COPIA DE LA PLANILLA DE 

PAGOS DE APORTES PREVISIONALES DEBIDAMENTE CANCELADA. 

➢ INEXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL, CON EL AFILIADO DURANTE LOS MESES EN QUE 

SE HABRÍAN DEVENGADO LOS APORTES MATERIA DE COBRANZA. 

3.- LOS QUE SU RECTITUD CONSIDERE APLICABLES AL PRESENTE 

CASO, AL AMPARO DEL PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA. 

 

XIII. MEDIOS PROBATORIOS: 

OFRECEMOS LOS SIGUIENTES MEDIOS PROBATORIOS: 

➢ PLANILLAS DE PAGOS DE LOS APORTES PREVISIONALES.  

SE CURSE OFICIO A LA EJECUTANTE, A EFECTO QUE REMITA LA DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE, DONDE PRIMA AFP S.A. COMUNICA A LA ENTIDAD EMPLEADORA 

LA CARTA DE PRESENTACIÓN EL CONTRATO QUE HAYA COMUNICADO OFICIALMENTE 

PARA EFECTOS DE AFECTACIÓN Y/O DESCUENTOS DE LEYES SOCIALES, EN ESTE CASO, A 

FAVOR DE PRIMA AFP S.A.,, DE LAS PERSONAS QUE APARECEN CONSIGNADAS EN LA 

PLANILLA DE DEVENGUE, DOCUMENTOS IMPRESCINDIBLES PARA DETERMINAR 

AQUELLA OBLIGACIÓN PRESUNTAMENTE INCUMPLIDA. 

➢ SE CURSE OFICIO A LA ENTIDAD DEMANDA A EFECTOS DE QUE REMITA LAS 

DOCUMENTALES COMO ES RESPECTO LA HOJA DE LIQUIDACIÓN PARA COBRANZA 

DEMANDADOS, PARA MEJOR RESOLVER TODA VEZ EN DICHA DEPENDENCIA COMO ES 

DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO, DONDE SE ENCUENTRAN 

ARCHIVADAS TODAS LAS DOCUMENTALES. 

 

 

 

 



 
ÁREA LABORAL Y CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 

PROCURADURIA PÚBLICA  

REGIONAL 

  POR LO EXPUESTO: 

 A USTED PIDO, SE SIRVA ADMITIR LA PRESENTE 

CONTRADICCIÓN Y OPORTUNAMENTE DECLARARLA FUNDADA.  

 

SEGUNDO OTROSI DIGO. - PETICIONO A SU JUDICATURA, QUE 

SU DESPACHO DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, NORMA DE MAYOR RANGO 

LEGAL POR ESPECIALIDAD DE LA MATERIA PROBATORIA Y DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL CASO 

DE AUTOS, SE SIRVA REMITIR OFICIO A LA ENTIDAD DEMANDADA EN ESTE CASO DE LA UNIDAD 

DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO A EFECTO DE QUE REMITAN LAS DOCUMENTALES 

REFERENTE A LA LIQUIDACIÓN PARA COBRANZA. SÍRVASE ACCEDER. 

 

PUNO, 17 DE ENERO DEL 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



















JUZGADO DE PAZ LETRADO LABORAL - ZONA SUR - SEDE ANEXA PUNO 
EXPEDIENTE : 00485-2023-0-2101-JP-LA-04 
MATERIA  : OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO INICIADAS 
POR AFPS 
JUEZ   : YABAR JULI IBET. 
ESPECIALISTA : VILCA ESCARCENA WILBER 
PROCURADOR PUBLICO : PROCURADOR PUBLICO DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE PUNO ,  
DEMANDADO : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO ,  
DEMANDANTE : PRIMA AFP S.A. ,  
 
 
RESOLUCIÓN N° 02.- 
Puno, veintitrés de enero 
del dos mil veinticuatro.- 
 
AUTOS Y VISTOS: El escrito con registro N° 137-2024, presentado por  la 
Procuraduría Publica del Gobierno Regional de Puno; Al Principal, Primer y 
Segundo Otrosí digo; y,  
 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que, las normas procesales contenidas en el Código Procesal Civil 
vigente, son de carácter imperativo, y de ineludible cumplimiento, conforme lo 
sanciona el artículo IX del Título Preliminar de la norma adjetiva señalada, cuya 
aplicación supletoria es permitida en el presente proceso. 
SEGUNDO.- El proceso ejecutivo es un proceso especial, en el cual se permite 
al emplazado formular contradicción contra el mandato ejecutivo, por causales 
taxativas, y para el caso concreto son las previstas en el artículo 38° de la Ley 
del Sistema Privado de Pensiones TUO D.S. 054-97-EF, que son: 1) Estar 
cancelada la deuda; 2) Nulidad formal o falsedad de la Liquidación para 
Cobranza; 3) Inexistencia del vínculo laboral con el afiliado durante los meses 
en que se habrían devengado los aportes materia de cobranza; 4) Error de 
hecho en la determinación de monto consignado como deuda en la Liquidación 
para Cobranza; y, 5) Las excepciones y defensas previas señaladas en los 
Artículos 446° y 455° del Código Procesal Civil .  
TERCERO.- En el caso de autos se advierte que la parte demandada contradice 
la demanda sustentándola en la cancelación de la deuda e inexistencia del 
vínculo  laboral con el afiliado durante los meses en que se habrían devengado 
los aportes materia de cobranza, para lo cual ofrece como medio de prueba se 
remita oficio a la entidad demandada para la remisión de las documentales que 
sirven de sustento. Así también, ha presentado excepción de representación 
defectuosa o insuficiente del demandante, y examinada la misma se ha 
determinado que no se encuentra incursa dentro de las causales de 
inadmisibilidad e improcedencia; por ende, corresponde tener por propuesta la 
excepción de representación defectuosa o insuficien te del demandante  y 
conferir traslado a la parte demandante a fin de que, de considerarlo necesario la 
absuelva conforme a ley. 
CUARTO.- Asimismo, sin perjuicio de lo anterior, precísese que deviene en 
improcedente el medio probatorio consistente en cursar oficio a la ejecutante a 
efecto que remita la documentación donde la AFP haya comunicado a la 
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empleadora la carta de presentación o contrato que haya comunicado para 
efectos de afectación y/o descuentos de leyes sociales, por no guardar relación 
con las causales de contradicción invocadas. 
QUINTO.- Por ende, la contradicción formulada cumple los requisitos de las 
normas procesales para su admisión, además de haber sido presentada dentro 
del término de ley, debiendo por tanto adecuarse al trámite establecido en lo 
dispuesto por el articulo 690-E, aplicable supletoriamente por mandato de la 
Primera Disposición Final de la Ley N° 29497, Nueva  Ley Procesal del Trabajo. 
SEXTO.- De los medios de prueba; respecto al primer punto, de que se oficie a 
la parte ejecutante con el fin de que remita comunicaciones de la AFP, dicho 
ofrecimiento resulta improcedente, al no tener relación con las documentales ya 
establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 38° del D.S. N° 054-97-EF; 
respecto del segundo punto, de que se oficie a la parte ejecutada con el fin de 
recabar la documentación correspondiente a las Liquidaciones para Cobranza, 
de acuerdo al criterio asumido por instancia superior en casos similares, se 
debe tenerse por ofrecido; empero, habiendo este Despacho cursado oficio a la 
entidad demandada con arreglo a lo dispuesto mediante resolución 01, deviene 
en innecesario volver a girar nuevo oficio, por lo que, corresponde proseguir 
con el sequito del proceso y correr el traslado correspondiente a la parte 
demandante.   
 
Por tales consideraciones SE RESUELVE:  
1. TENER POR FORMULADA la contradicción al mandato ejecutivo por 

parte de la Procuraduría Publica del Gobierno Regional de Puno , en la 
forma descrita, y se concede TRASLADO  a la parte ejecutante por el 
término de TRES DIAS para su absolución; transcurrido dicho plazo con la 
absolución o sin ella, pasen los autos a despacho para sentenciar. A 
LOS MEDIOS PROBATORIOS:  Respecto al primer punto, resulta 
IMPROCEDENTE, por los fundamentos expuestos; Respecto al segundo 
punto, téngase por ofrecido, y conforme a lo peticionado; PRECISESE que 
este Despacho con anterioridad ha cursado el oficio correspondiente a la 
entidad demandada, conforme a lo ordenado en la resolución 01, teniéndose 
por cumplido lo solicitado por el representante legal de la parte ejecutada. A 
LOS ANEXOS: agréguese a sus antecedentes. AL SEGUNDO OTROSÍ de 
la última página (p.27); Estese conforme a lo resuelto precedentemente. 

2. TENGASE por formulada la Excepción de representación defectuosa o 
insuficiente del Demandante ; en consecuencia, CÓRRASE TRASLADO  
de la misma a la parte ejecutante quien debe absolver dentro de TRES DÍAS 
de notificada con la presente resolución, y con la absolución o sin ella, se 
procederá a resolver lo pertinente. 

3. TÉNGASE POR APERSONADO  al recurrente y por señalado Domicilio 
Procesal conforme indica, y Casilla Electrónica N° 50207 , donde se le 
harán llegar las notificaciones ulteriores.- Notifíquese .-  
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      EXPEDIENTE : 00485-2023-0-2101-JP-LA-04 

                    ESPECIALISTA: CALDERON 

     CUADERNO : Principal 

   ESCRITO : Correlativo 

            SUMILLA         : ABSUELVO TRASLADO 

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO LABORAL - ZONA NORTE – SEDE JULIACA 

PRIMA AFP SA, sobre el proceso de OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO, seguido contra 

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL COLLAO, a usted con el debido respeto me presento y 

digo: 

 

Que habiendo revisado el traslado de la Resolución N° 02, dentro del plazo de Ley cumplimos 

con absolver la Contradicción Y Excepción propuesta por el Procurador Público del Gobierno 

Regional de Puno, conforme a los siguientes: 

 

I. ABSOLUCION DE LA EXCEPCION PLANTEADA 

 

Que, el demandado plantea la Excepción de Representación Defectuosa ó Insuficiente, alegando 

que nuestro apoderado cuenta con facultades de representación para interponer demandas, pero 

que a su criterio no cuenta con facultades para interponer la presente demanda de Obligación de 

Dar Suma de Dinero; en ese tenor absolvemos conforme a lo siguiente: 

 

1. Sobre ello, el mismo demandado reconoce en el Hecho N° 2 de la excepción planteada, que 

conforme a Vigencia de Poder que obra en autos, nuestro apoderado cuenta con facultades 

suficientes para interponer demandas. 

 

Respecto de que a criterio del demandado UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA EL 

COLLAO dicha facultad no se rige por el principio de literalidad de los artículos 74 y 75 del 

código procesal civil; al respecto indicamos que ello es falso; por cuanto incluso ya la Corte 

Suprema en su Casación 1344-2017-San Martín ha emitido pronunciamiento al respecto: 

 

“DÉCIMO QUINTO.- Al respecto, este Supremo Tribunal estima que la 
tesis de la apelante sobre la necesidad de singularizar de modo especifico 
el tipo o tipos de pretensión procesal en el poder de representación, que 
en su momento deberá promover el apoderado, no es coherente con la 
ratio essendi del principio de literalidad que gobierna el poder 
especial previsto por el artículo 75 del Código Procesal Civil, pues 
definir una característica como aquella propuesta por la apelante, haría 
que los actos de representación con facultades especiales para promover 
demandas se designen en “modo casuístico”, esto es, indicando cada una 
de las pretensiones que formarán parte de la eventual demanda que 
promueva el procurator, lo cual haría casi imposible la ejecución de un 
acto de representación en el cual, el nivel de especificidad de las 



 

pretensiones no son previsibles en el momento del otorgamiento de 
facultades y muchas veces, menos previsible aun, por el representado, de 
modo tal que, la tesis de la apelante sobre la fragmentación y especificidad 
de las pretensiones en el apoderamiento riñe con el correcto sentido de 
comprender el principio de literalidad previsto por el artículo 75 del Código 
citado. 
DÉCIMO SEXTO.- Las facultades especiales están investidas, como lo 
dice la doctrina y lo ha dicho esta Corte, del principio de literalidad que 
implica que sólo se considerarán conferidas estas conforma a la letra del 
texto que las contiene, sin tergiversarlas ni entregarse a interpretaciones 
complicadas o sutiles; en este sentido, el último párrafo del artículo antes 
acotado prevé que “no se presume la existencia de facultades especiales 
no conferidas explícitamente”; siendo esto así, queda claro que el 
demandante …, al incoar la demanda … en representación de sus 
poderdantes …, con las facultades específicas para interponer 
“…demandas” se satisface plenamente el principio de literalidad...” 

 

En ese sentido, tomando en consideración lo resuelto por la Corte Suprema, los argumentos 

de la demandada son absolutamente intrascendentes e inocuos como medio de defensa 

orientada a cuestionar el acto de representación por “defecto o insuficiencia” en la forma 

que ha sido planteada. 

 

2. Queda claro entonces Señor Juez, que nuestro apoderado cuenta con las facultades 

suficientes para la interposición de la presente demanda de Obligación de Dar Suma de 

Dinero, tal como ha quedado acreditado en la Vigencia de Poder que obra como anexo de 

nuestra demanda. 

 

En ese tenor Señor Juez, téngase por absuelto el traslado, y por ende resuélvase 

DECLARANDO INFUNDADA LA EXCEPCION PLANTEADA POR LA DEMANDADA. 

 

II. RESPECTO A LA CONTRADICCION POR LAS CAUSALES DE INEXISTENCIA 

DE VÍNCULO LABORAL Y CANCELACION DE LA DEUDA 

 

PRIMERO.- Estando a lo expuesto por la PROCURADURIA PUBLICA DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE PUNO, queda desvirtuada la causal de Inexistencia de Vínculo Laboral, por 

cuanto, únicamente se ha limitado a mencionar en el papel lo que considera es una contradicción 

válida (sin medio de prueba alguno), señalando a su respetuoso Juzgado que el demandado ha 

vulnerado lo dispuesto en el artículo 38° del D.S. 054-97-EF que señala: “c) Inexistencia del 

vínculo laboral con el afiliado durante los meses en que se habrían devengado los aportes 

materia de cobranza, lo que se acreditará ÚNICAMENTE con COPIA DE LOS LIBROS DE 

PLANILLAS ”Y como hemos observado, la procuraduría pública no adjunta en su escrito las 

copias de los libros de planilla,  siendo estos los únicos documentos válidos para poder 

sustentar la causal presentada en su contradicción. Por tanto, hasta el momento la deuda se 

encuentra ACTIVA, por lo que no cabe admitir contradicción por la causal de INEXISTENCIA DE 

VINCULO LABORAL puesto que no se ha acreditado mediante lo exigido por Ley. 

 



 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Respecto de la causal de ESTAR CANCELADA LA DEUDA propuestos por el 

procurador público y por el demandado, debemos decir que, nuevamente la Procuraduría Pública 

se ha limitado a plasmarlo en el escrito, pero no acredita documentalmente la cancelación de los 

aportes puestos a cobro en las Liquidaciones Para Cobranza anexas a nuestra demanda; es 

decir No cumple el requisito exigido por Ley “NO adjunta las Planillas de Pago de Aportes 

Previsionales debidamente canceladas”. 

 

Por ende, hasta el momento la deuda materia de cobro se encuentra ACTIVA, por lo que no 

cabría amparar una contradicción que no cumple los requisitos de la norma de materia. 

 

POR LO EXPUESTO,  

Pido a Usted Señor Juez, tener presente lo expuesto y resolver conforme a Ley 

declarando Infundada la Contradicción por cada una de las causales planteadas por la 

procuraduría pública, y por ende DECLARAR FUNDADA NUESTRA DEMANDA en todos sus 

extremos. 

 

OTROSI DIGO: Respecto de los costos del proceso; tomar en cuenta señor Juez que nuestra 

pretensión de costos es amparada; y por tal, aplicable según el Art. 412 del CPC, siendo los 

costos a cargo de la parte Vencida. Teniendo como fundamento la SETIMA DISPOSICION 

COMPLEMENTARIA de la Ley. 29497, la cual señala: “SÉTIMA.- En los procesos laborales 

el Estado puede ser condenado al pago de costos”.  

 

ANEXOS: 

1-A. 03 cédulas de notificación. 

 

Puno, 29 de enero del 2024. 

 

 

 

 
 
 

________________________ 
WILLIAN MIGUEL LOPEZ PERALTA 

ABOGADO 
ICAP 3019 
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